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FUENTEDEFIN!\NClAMIENTO1: RecursosOrdinarios.

FUENtE DERNANCIAMIEI'ITO2: RecursosDireCla",ente
Recaudados,

GASTOSCORRIENtES

5000991 : ObligacionesProvisionales

Dado en la Casa de Gobierno, en Urna. a los catorce
dias del mes de agosl0 del año 2013.

requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la
presente norma.

Artículo 3".- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro del
Interior.

LUIS MIGUEL CASTILlA RUBIO
Ministro de Eoonomia y Finanzas

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

1625648,00

1625648,00

2.3 BienesYSoNidos

TOTAl Recursos Directamente Recaudados

ACTMDAD

ASIGNACIONESPRESUPUESTARIAS
OUENO RESULTANENPROOUCTOS

FUENTEDE FINANCIAMIENTOI:RecursosOrdinarios.

TOTALRroJrsosOrdinarios

GASTOSCORRIENTES

GASH)S CORRIENTES

975119-3

WILFREDO PEDRAZA SIERRA
Ministro del Interior

Reglamentan el acogimiento a los
incentivos tributarios previstos en el
Artículo 3° de la Ley N°30001 - Ley de
ReinserCÍón Económica y Social para
el Migrante Retomado

DECRETO SUPREMO
N' 205-2013-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

i3250,00

i3250,00

11878 i94,OO
315825,00
35540,00

12230 IS9,00

5001854 : Autoridad Politica

2.1 Personal y Obligaciones Sociales
2.3-Bienes y Servicios
2.5 OtrosGastos

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales

TOTAl ReoJrsos Ordinarios

ACTIVIDAD

FUENtE DEFINANCIAMIENTO2:RecursosDirecta"""le
Recaudados.

Articulo ZJ.a Procedimiento para la Aprobación
Institucional

2.1. los Titulares de los Pliegos habilitado y
habilitador en la presente Transferencia de Partidas
aprueban mediante Resofución. la desagregación de
jos recursos autorizados en el artículo 1 de la presente
norma, a nivel prD9ramático, dentro de los cinco (5) días
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal.
Copia de la Resolución será remitida dentro de los cinco
(5) dlas de aprobada a los organismos ~eñalados en el
numeral 23.2 del articulo 23 del Texto Uníco Ordenado
de la Ley N' 28411, Ley General del Sislema Nacional
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo
N' 304-2012-EF.

2.2. La desagregación de los ingresos que correspondan
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos a la
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se presenta
en el Anexo que forma parte de la presente norma, a
nive! de lipo de Transacción, Genérica, Subgenéricas y
Especffica; y, se presentará junto con la Resolución a la
que se hace referencia en el párrafo precedente. Dicho
Anexo se publica en !os portales electrónicos del Ministerio
del Interior (www.mininter.gob.pe) y del Ministerio de
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe). en la misma
fecha de publicación de la presente nonna en el Diario
Oficial El Peruano.

2.3. la Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en los Pliegos involucrados, solicitará a la Dirección
General de Presupuesto Público las rodificaciones que
se requíeran como consecuencia de fa incorporación de
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en los Pliegos involucrados instruirá a las Unidades
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes
"Notas para Modificación Presupuestaria" que se

GASTOS.CORRIENTES
2.3Bienesy 5ervicios

TOTALRecursosDíre<1arnenteRecaudad""

TOTALEGRESOS

196702,00

196702,00

21 4212tiO,OO
-=--=====--=

Oue, mediante Ley N° 30001 se aprobó la
Ley de Reinserción Económica y Social para el
Migranle Retomado con el objeto de facililar el
retorno de los peruanos que residen en el extranjero.
independientemente de su sITuación migratoria, mediante
incentivos y acciones que propicien su adecuada
reinserci6n económica y social y que -contribuyan
con la generación de empleo productivo. teniendo en
consideración la crisis económica internaCional y el
endurecimiento de las poHticas migratorias;

Oue, el artiwlo 3' de la Ley N' 30001 establece
el otorgamiento de incentivos tributarios para aquellos
peruanos que se acojan a la mencionada Ley;

Oue, confonne al articulo 10' de la Ley N° 30001,
los incentivos tributarios tendrán una vigencia de tres (3)
años contados a partir de la fecha de su reglamentación la
cual es aprobada por decreto supremo refrendado por el
Ministro de Economía y Finanzas;

En uso de las atribuciones conferidas en el numeral 8)
del articulo 11SO de la Constitución Política del Perú, la Ley
N" 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el artíwlo
10" de la Ley NO30001.

DECRETA:

Articulo 1°.~Aprobación
Apruébase el Reglamento del articulo 3' de la Ley N'

3000 1 - Ley de Relnserci6n Económica y Social para el
Migrante Retornado, que consta de seis (6) articulas y
una (1) disposición complementaria transitoria.

Artículo ~.- Nonnas complementarias
La SUNAT podrá dietar las nonnas complementarias

que considere necesarias para la aplicación del presente
Reglamento.

Artículo 3".- Refrendo
El presente Decrel0 Supremo sef'á refrendado por el

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Urna. a los catorce-
dias del mes de agosto del año dos míl trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la Republica

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economia y Fínanzas

http://www.mininter.gob.pe
http://www.mef.gob.pe.
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REGLAMENTO DEL ARTiCULO 3. DE LA LEY
NO30001 • LEY DE REINSERCIÓN ECONÓMICA Y
SOCIAL PARA EL MIGRANTE RETORNADO

Artículo 1°._Objeto
El presente Reglamento establece el procedimiento

p.3ra el acogimiento a les incentivos tributarios previstos
en el artícu103° de la Ley N° 3000 1 - Ley de Reinserci6n
Económica y Social para el Migrante Retornado.

Artículo 20 .. Definiciones
Para efecto del presente Reglamento se entenderá

por:

Autoridad Competente: El Ministerio de Relaciones
Exteriores, quien expedirá la Tarjeta del Migrante
Retomado.

Beneficiarío: Peruano mayor de dieciocho (16) años.
que ha obtenido su Taljeta del Migranle Retomado y sotitita
los incentivos tributarios previstos en el artfa.do 3° de la Ley.

Ley: Ley N° 30001 - Ley de Reinserción Económica y
Social para el Migrante Retomado.

SUNAT: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria.

Tarjeta del Migrante Retomado: Documento expedido
por la Autoridad Competente que pennile al beneficiario
solicítar tos incentivas tributarios previstos en el artículo 3°
de la Ley.

Articulo 3°._ Solicitud de Incentivos Tributarios
Los beneficiarios solicitarán ante la SUNAT los

incentivos tributarios previstos en el artículo 3° de la Ley,
dentro del plazo de cuatro (4) meses contados a partir de
la fecha de su ingreso al palS cuando hubiesen obtenido la
Ta~eta del Migrante Retomado en el exterior. Si la Taljeta
del Migrante Retomado ha sido obtenida en el pais, el
referido plazo se computa desde la fecha de su emisión.

La solicitud deberá estar acompañada de los siguientes
documentos según corresponda:

a) Copia autenticada por el Ministerio de Relaciones
Exteriores de la Taljeta del Migrante Retomado.

b) Copia simple del Documento Nacionat de Identidad
(DNI) vigente.

e) Certificado de movimiento migratorio que aaedite
su fecha de ingreso al pais. cuando la Taljeta del Migrante
Retomado ha sido obtenida en el extranjero.

d) Declaradón Jurada man~estando su decisión de
residir en et Pení por un plazo no menor a tres (3) aOOs.Para
efecto de contabilizar los tres (3) años no se consideran oomo
salidas del país las menores a treinta (30) dias consecutivos
o sesenta (60) dias alternados por año calendario computado
a partir de la fecha de otorgamiento del beneficio.

e) Documento que acredite la propiedad del vehículo
automotor.

1) Lista detallada. valorizada y suscrita por el solicitante
de todos los bienes y fa documentación sustentatoria de
su valor, de acuerdo a fas nonnas de valoración vigente,
pudiéndose tener en cuenta para tal fin, las facturas,
contratos de venta, entre otros.

g) Declaración Jurada. de ser el propietario de los
bienes a que se refieren el articulo 3" de la ley, y que
los del inciso e) del referido artrculo están vinculados
directamente a su trabajo. profesión, oficio o actividad
empresarial que pretendan desarrollar.

h) Perfil del proyecto destinado a una área productiva
vinculada directamente a su trabajo, profesión, oficio o
actividad empresarial que pretenda desarrollar en el país,
con indicación expresa del uso que se dará a los bienes que
desea ingresar; así como un documento de compromiso
de iniciar la actividad dentro del plazo de doce (12) meses
computado desde el día siguiente de la notificación de la
resolución que otorga los incentivos tributarios.

1) Declaraci6n Jurada que determine condición
de cientifico o investigador y documento que indique
expresamente ef uso que se dará a los bienes que desea
ingresar así como un documento de compromiso de iniciar
su labor dentro del plazo de doce (12) meses computado
desde el día siguiente de la notificación de la resolución
que otorga los incentivos tributarios.

1) Compromiso de no transferir a terceros los bienes
sujetos al beneficio antes de los tres (3) años.

Los fonnatos de solicitud, del perfil del proyecto y de
los demás documentos. serán elaborados por la SUNAT y
publicados en su página web.

los _incentivos tributarios se otorgaran mediante
resoludón emitida por el área competente de la SUNAT.
Dicha resoludón caduca a los seis (6) meses computados
desde la fecha de su notificación.

Contra la resolución emitida, se podrá interponer los
recursos impugnativos previstos en el Código Tributario
para el procedimiento conlendoso tributario.

Articulo 4°.~Reglas para la importación de bienes
los benefidarios podran solicitar el ingreso libre de

pago de todo tributo que grave la importación al pais de
los bienes sei'alados en el artículo 30 de la Ley, para lo
cual deberán tener en cuenta fa siguiente:

a) la importación procederá con la resolución a que se
refiere el articulo 3° del presente Reglamento.

b) la importación se sujetará a las formalidades y
procedimientos del despacho aduanero y al cumplimiento
de los requisitos, prohibiciones y restricciones aplicables,
de acuerdo a las normas vigentes a la fecha de numeración
de la declaración de Importación.

e) Para la valoración de loS bienes, la SUNAT aplicará
ras normas vigentes al momento de la importación de los
mismos.

d) El vehJculo automotor a que se refiere el inciso b)
del articulo 3° de la Ley deberá encontrarse Comprendido
en alguna de las 'siguientes subpartidas nacionales:

- Nuevo o usado: 6703.21.00.10. 6703.22.10.00.
8703.22.90.20.6703.23.10.00.6703.23.90.20;

- Nuevo: 6703.31.10.00. 8703.31.90.20,
6703.32.10.00.6703.32.90.20

e) Para el acogimiento de los incentivos tributarios
previstos en el inciso e) del artículo 3° de la Ley, se
,considerará como bienes de capital aquéllos que califiquen
según el Clasificador por Uso y Destino Económico -
CUODE como bienes de capital, y no se considerarán a las
partes, piezas y repuestos de acuerdo a fa establecido en
el Arancel de Aduanas. asi como a [os insumos, materias
primas. productos intermedios y productos para la venta.

f) Para efectos de determinar la vinculación directa
de los bienes que se desea ingresar al país acogidos a
Jos incentivos tributarios. con la actividad profesional,
oficio y/o actividad empresarial que se desea realizar en
el Perú. el solicitante deberá presentar la documentación
correspondiente que acredí1e ello, tates como: articulas de
revistas especializadas en la materia, informes técnicos,
entre otros.

Articulo 5°.~Control y fiscalización
La SUNAT DOdrá eslablecer mecanismos y

procedimientos a efectos de verificar y/o comprobar que el
valor de los bienes, a que se refiere el artículo 3° de la Ley.
no exceden los montos en ella establecidos.

Asimismo. la SUNAT programará periódicamente
acciones de fiscalización a fin de verificar el correcto goce
de los incentivos tributarios que otorga la Ley, para lo cual
contará con un registro en el que constarán, entre otros,
los datos personales del beneficiario. dirección del lugar de
pennanencia o residencia en el pats.

Articulo E)O.~Pérdida de los incentivos tributarios
Los bienes importados con incentivos tributarios

señalados en el artículo 3° de la Ley no podrán ser
transfe-ridos o cedidos por cualquier titulo o modalidad.
hasta tres (3) años siguientes a la fecha de la numeración
de la declaración de importación.

8 incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo
anterior, dará lugar a la pérdida de los incentivos tributarios
quedando obligados los beneficiarios al pago de los
tributos que gravan la importación de tales bienes, más
tos intereses correspondientes. Los adquirentes deberán
responder por tal obligación en caso que el benefICiario no
cumpla con el pago.

No está comprendido dentro del supuesto. la transferencia
oomo aporte para la constitución de una persona jurldica que
se dedique a la actividad profesional o empresarial según el
perfil del proyecto presentado y siempre que en ésta partícípe
el beneficiario mayoritariamente.

Igualmente, la cesión en uso en la prestación del
servicio de alquiler de los bienes acogidos al beneficio, no
están dentro del supuesto de transferencia, siempre que
ese servicio sea el objeto social de la empresa o giro del
negocio y el socio mayoritario o dueño def negocio sea el
beneficiario.
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Los beneficiarios quedaran obligados al pago de los
tributos y tos intereses correspondientes cuando no hayan
inidado sus actividades profesionales o empresariales
dentro del plazo indicado en tos incisos h) e i) del articulo
30 del presente Reglamento. o no hayan cumplido con
residir en el país el tiempo establecido en el incIso d) del
mismo articulo.

Sin perjuicio de lo señalado en el presente articulo. dará
lugar a la aplicación de las infracciones, sandones y demás
disposiciones establecidas en el Código Trrbularío y en la
ley General de Aduanas y al início de las acciones legales
a que hubiera lugar. la comprobación de datos falsos en
las solicitudes aprobadas, la destinación de los bienes a
fin distinto del consignado en la Dedaracíón Jurada para
acogerse al beneficio, la constatación que el beneficiario
no se ha establecido en el pals y/o no está desarrollando
sus actividades profesionales y/o empresariales.

DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

Única.~ Procedimientos en trámite
Conforme a la Única Disposición Complementaria

Transitoria de la Ley el beneficiario puede desistlrse del
procedimiento iniciado al amparo de la Ley N° 28182 para
adecuarse a lo previsto en la presente ley_

Dicha adecuación implica el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el articulo 2" de la Ley y en el
presente Reglamenlo.

975179-4

Otorgan a favor de la Empresa Regional
de Servicio Público de Electricidad
del Centro ELECTROCENTRO
S.A. concesión eléctrica rural para
desarrollar actividad de distribución
de energía eléctrica en la provincia de
Satipo. departamento de Junín

RESOLUCiÓN 01RECTORAL
NO 334-2013-EMIDGE

Uma, 25 de julio de 2013

VISTO: El Expediente con código N° 65303011, sobre
la solidtud de concesión eJéctrica rural para desarrollar la
actividad de distribución de energfa eléctrica, presentada
por la Empresa Regional de Servicio Público de
Electricidad del Cenlro - ELECTROCENTRO SAo persona
jurldica Inscrita en la Partida N" 11000672 del Registro de
Persona.s Jurídicas de la Oficina Registral de Huancayo.
con domkilio legal en el Jirón Amazonas N° 641. distrito y
provincia de Huancayo, departamento de Junin;

CONSIDERANDO:

Que, mediante solicitud presentada ante la Dirección
General de Electricidad el 06 de diciembre de 2011 bajo
el Registro N° 2148594. complementada con documenlos
bajo el Registro N° 2172084. 2172721,2188474.2232025.
2253036 Y 2295284 de fechas 05 y 07 de marzo, 09 de
mayo, 25 de setiembre y 13 de diciembre 2012; Y 30 de
mayo 2013, respectivamenle, el peticionario soliciló la
concesión eléctrica rural para desarrollar la activídad
de distribución de energla eléctrica en las instalaciones
del "SER 5alípo V Elapa. Cuencas Rio Negro-Pangoa".
que comprende las zonas de: 1) Tzancuvalziari Alto, 2)
Timarinl Bajo. 3) Somonlonarl, 4)CC.NN Bajo Pltucuna, 5)
Rlo Sanla. 6l Villa Jesús-Rlo Chari Bajo. 7) Villa Virginia,
8) CC.NN Shabashlpango-Belén Allo Chen~ Alto Chenl
Barrio San José (Coral), g) Shinchljaroqul-Shinchijaroqui
Barrio L1bertad- Shlnchijaroqui Villa Progreso, 10) Sauriaki.
11) Mapati-Colonos Alto Sondoven~ViIIa Progreso. 12)
Asociación de Vivienda Río Negro. 13) El Naranjal, 14)
San Juan de Chenl-Sol Nacienle, 15) San Juan de Chenl-
Nueva Esperanza, 16) Alto Chenl Barrio Picallor Ampliac .•
17) Chontakiari-Palomar-Chamirian. 18) Pumpuriani,
19) Sector Boca Negra-San Andrés-Nueva Esperanza-
Palmapampa, 20) Anexo La Ubartad, 21) Sector Entrada

de San Pedro. 22) San Luis, 23) La Florida, 24) Villa
Esperanza. 25) Villa Progreso. 26) Centro Santa Clara,
27) Huambramayo-Santa Clara Bajo. 28) San Martin de la
Costa. 29) Mirallores i, 30) Míraflores 11,31) La Flecha, 32)
Todos Los Santos Sector Bosque, 33) Anexo Santa Marta
A y B, 34) CC.PP Correntada. 35) Vista Alegre A y B, 36)
CC.NN Samaria-Barrio Otishi. 37) CC.PP Materiato, 38)
Viña del Mar. 39) CC.PP Nueva Esperanza, 40) Santa Rosa
de Chinan, 41) Nueva Esperanza de Kiatari, 42) Mirador
deCai'iete, 43) Alto Mazamari, 44) Progreso Sonomoro-
Sector Chumpate-Unión Sonomoro Margen Izquierda, 45)
América. 46) Independencia Sector 1,47) Los Cedros, 48)
Sta. Rosa Sonomoro-Puerto Nuevo.49) Los Jardines de
Pangoa, SO)Sector Casancho Barrio San Gregorio y 51)
sector 11San Miguel de Miñaro, cuyas coordenadas UTM
PSA056 figuran en el Expediente, ubicadas en los distritos
de Satlpo. Rlo Negro. Coviriali, L1aylla, Mazamari y San
Martín de Pangoa, provincia de Satipo, departamento de
Junio;

Que. el peticionario ha presentado la Declaración
de Impacto Ambiental (OlA), aprobada mediante
Resolución Dlrectoral N° 028-2012-GRJUNINIDREM,
de fecha 20 de enero de 2012. y la Calificación como
Sistema Eléctrico Rural (SER), aprobada mediante
Resolución Directoral N° 195-2012-EMIDGE, de fecfla
13 de setiembre de 2012, de acuerdo a los requisitos
señalados en el artículo 30 del Reglamento de la Ley
General de Electrificación Rural, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 025-2007 -EM;

Que, el articulo 2 del Deaeto Supremo N° 001-2012-
MC que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29785. Ley
del deredlo a la consulta previa a los pueblos indlgenas
u originarios. reconocido en el Convenio 169 de la
Organizadón Internacional de! Trabajo, publicado en el
Diario Oficial El Peruano el 03 de abril de 2012. en su párrafo
final señala que respecto de los actos administrativos, las
reglas procedlmentales previstas en la referida norma se
apfican a las solicitudes que se presenten con posterioridad
a su publicación, por lo que la referida norma no se aplica
al presente procedimiento;

Que. la solicitud está amparada en las disposiciones
contenidas en el articulo 20 de la Ley 28749, Ley General
de Electrificación Rural concordado con los artlculos 28,
29,30 Y 31 de su Reglamento, habiendo cumplido con los
requísitos legales de presentación;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de
haberveriflcado y evaluado que la peticionaria ha cumplido
con los requisitos establecidos en el ReQlamento de la Ley
General de Electrificación Rural. ha emitido el Informe N°
477-2012-0GE-OCE;

Estando a lo dispuesto en el articulo 31 del Reglamento
de la Ley General de Electrificación Rural;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.. Otor9"ar, a favor de la Empresa
Regional de Servicio Publico de Electricidad del Centro
- ELECTROCENTRO SA.. concesión eléctrica rural para
desarrollar ta actividad de distribución de energia eléctrica
en las zonas que comprende el "SER Satipo V Elapa,
Cuencas Rlo Negro-Pangoan

, ubicado en los distritos de
Satipo, Rio Negro. Covlriali. L1aylla,Mazamari y San Martin
de Pangoa, provincia de Satipo. departamento de Junio,
en los términos y condiciones de la presente Resoluci6n
y los que se detallan en el Contrato de Concesión que se
aprueba en el artículo 3 de la presente Resolución.

Articulo 20 .• la concesión otorgada comprende fas
siguientes zonas de concesión, según las especificaciones
obrantes en el expediente:

llEI< ZONA DE CONCESIóN - """"'"
llIstriIo PI •••• '"

"""'" (Esc.~ tI7U0001', lZANCl./VATZlARlAlTO J"'" So"" """"
-,.,

2 TIMARlNI BAJO J",m """" """"
-,.,

3 SOMONTOOARI M" ..",. lOO ""'" """20'
4 CC.NN BAJO PfTtCUNA M" "'... Rio~ Rño2Ot
5 RJOSANTA Mm ..",. 100_ _2Ot
6 Villa Jl:sUs.Rb am: Bap """ ..",. lOO ""'" F""''''
7 VIllA YIRGINIA Mm "''''' Rl, ""'"

_201
CCRN SHABASHlPANGO-

6
BElÉN.Al...TO CHENl-At.TO Mm ..",. ""- Fl10201
CH:ENí 8AARIO SAN .JOSé
iCOAAlI
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